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ANDEMA es una asociación sin ánimo de lucro creada hace 30 años y hoy compuesta por
70 empresas pertenecientes a todos los sectores de actividad industrial y de servicios,
que creen en importancia de las marcas como principal activo intangible generador de
riqueza y valor añadido y la necesidad de una defensa común frente a los infractores de
sus derechos que pretenden aprovecharse indebidamente del valor generado,
fundamentalmente mediante copias o imitaciones y falsificaciones.



ANDEMA persigue los siguientes objetivos:

• Promover la defensa de la marca y otros derechos de propiedad industrial frente a infracciones de 
derechos, incluidas las imitaciones o copias y falsificaciones.

• Mejora del marco jurídico de las marcas y otros derechos de propiedad de propiedad industrial 
mediante la participación en consultas públicas y colaborando con el regulador.

• Dar a conocer la importancia de las marcas y las razones para rechazar el consumo de copias y 
falsificaciones de productos protegidos por marca, elevando el nivel de sensibilización del consumidor, 
medios de comunicación, jueces, políticos y contribuyendo a la formación de policías y agentes de 
Aduanas.

• Elaborar estudios sobre la marca desde distintas ópticas: jurídica, económica y social.

• Generar una opinión pública favorable al respeto de las marcas y otros derechos de propiedad 
industrial



ANDEMA colabora con las siguientes instituciones españolas:

• Consejo General del Poder Judicial 
• Fiscalía General del Estado
• Asociaciones Profesionales de Jueces
• Audiencias Provinciales
• Oficina Española de Patentes y Marcas (Ministerio de Industria, Comercio y Turismo)
• Agencia Tributaria – Subdirecciones de Gestión Aduanera y Vigilancia Aduanera
• Cuerpo Nacional de Policía
• Guardia Civil 
• Policías Locales
• Policías Autonómicas
• Comisión Intersectorial para Actuar contra las Actividades Vulneradoras de los Derechos de 

Propiedad Industrial



ANDEMA colabora con las siguientes instituciones europeas:

• Oficina de la Propiedad Industrial de la Union Europea (EUIPO).

• Observatorio Europeo contra las Infracciones de Derechos de Propiedad Intelectual 
(e Industrial)

• DG Growth, Dirección General de la Comisión Europea.

ANDEMA participa y colabora con otras entidades:

 Global Anti-Counterfeiting Group Network (GACG)
 Association des Industries de Marque (AIM)



Asociados actuales de ANDEMA:



Asociados actuales de ANDEMA:



Página corporativa de ANDEMA:
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Estudio de la OEPM, ANDEMA y Universidad de Alicante

 www.andema.org

http://www.andema.org/
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Magnitudes analizadas

 EMPLEO
Las marcas proporcionan empleo a más de 6.100.000 personas (33%) del total del empleo en España.



Magnitudes analizadas

 PIB
Las marcas suponen 420.000 millones de euros (40%) sobre el total del PIB español.

1.051.342 mill 
€

420.650 mill €

PIB economía

PIB marcas



Magnitudes analizadas

 Impuestos y tributos

o Las marcas aportan 73.500 millones de euros en concepto de impuestos:

IS: 8.500 millones de euros (52%)

IRPF: 25.000 millones de euros (36%)

IVA: 25.000 millones de euros (51%)

IIEE: 15.000 millones de euros (75%)

o Las marcas aportan 70.500 millones de euros en concepto de cotizaciones a 

la Seguridad Social.



Magnitudes analizadas

 Exportaciones
Las marcas representan 125.600 millones de euros (45%) del total de las exportaciones españolas.

280.474 mill €

125.675 mill €

Total Exportaciones España Exportaciones con marca



Magnitudes analizadas

 I+D
Las marcas representan 4.100 millones de euros (55%) del total de la inversión en I+D.

55% 50% 45%

Gastos en I+D Empresas con I+D Personal en I+D

Resto

Atribuibles a marcas



Magnitudes analizadas

 Publicidad
Las marcas invierten más de  3.860 millones de euros en publicidad, en términos comparativo, el 75% del 
total de las inversiones en publicidad

5.123 mill €    

3.868 mill €   

Inversión Publicidad Total Inversión Publicidad Marcas



Conclusión

Impacto 
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Empleo
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Estudio de la Oficina  de la Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) y la 

Oficina de Patente Europea (EPO) 



EMPLEO
Sumando los empleos directos (27,8%) junto a los empleos indirectos (10,3%), los sectores intensivos en 
DPI aportan el 38,1 % de los puestos de trabajo de la UE. Es decir, 1 de cada 3 trabajadores.



PIB
Los sectores intensivos en DPI generan casi el 42,3 % del PIB de la UE, lo que supone una aportación de 
5,3 billones € al total del PIB de la UE.



REMUNERACION
Dado que los sectores intensivos en DPI generan el 39 % del PIB y el 26 % del empleo (directo), el valor 
añadido por empleado en dichos sectores es superior al del resto de la economía. Un empleado puede 
ganar de media un 41% más.
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5 Consecuencias negativas  que suponen las  falsificaciones para la sociedad

Reducen las inversiones en I+D y destruyen puestos de trabajo.1

Atentan contra la salud y la seguridad de los consumidores.2

Afectan económicamente  a loas pequeñas y medianas empresas.3

Disminuyen los ingresos en impuestos debido a la caída de ventas declaradas y legales.4

Conforman una de las actividades predilectas del crimen organizado.5





Caracterización del fenómeno delictivo de las falsificaciones hoy:

• Control por bandas que controlan otros tráficos: drogas, tráfico de seres humanos, 
prostitución, así como blanqueo de capitales.

• Altamente lucrativo y escasa respuesta penal relativa.

• Ventas “físicas” de falsificaciones crecientes en ciudades como Barcelona, Madrid y 
ciudades marítimas de Cataluña.

• Incremento de la venta de falsificaciones por plataformas de comercio electrónico y 
páginas webs .



Marca y falsificación: situación actual

• Fenómeno criminal mundial, con conexiones internacionales

• Altamente profesionalizado

• Muy opaco en sus eslabones superiores de importación y distribución
• Impacto económico a nivel mundial muy difícil de evaluar:

 G-20:  US$ 650.000 millones al año
 OCDE: US$ 250.000 millones de dólares (sin incluir los bienes producidos y distribuidos 

domésticamente ni piratería digital distribuida y adquirida vía Internet)
 El Foro Económico de Davos, reunido en Suiza, estimó en US$ 450.000 millones el comercio de 

falsificaciones en el mundo. 
 OCDE-EUIPO:  509.000 millones de dolares, un 3,3% del comercio internacional



Marca y falsificación: situación actual

• Gran conocimiento del comercio internacional y de los puntos flacos en Aduanas.

• Origen de las mercancías mayoritariamente en China. Especialización sectorial en otros 
países: India para medicamentos, Egipto para artículos alimenticios y Turquía para 
cosméticos y perfumes.

• Utilización  de puntos de tránsito para el transporte de mercancías desde Asia a 
Europa, que funcionan como “hubs” para el tráfico de contenedores.

• Dichos puntos de tránsito disponen de grandes Zonas de Libre Comercio, zonas donde 
se cambian, documentan y reetiquetan las cargas de los contenedores, para ocultar el 
verdadero lugar de origen del producto (frecuentemente China) completar el proceso 
de elaboración del producto, añadiéndole marcas o envasado.



Marca y falsificación: productos más intervenidos



Marca y falsificación: procedencia de productos más intervenidos



Marca y falsificación: principales modos de entrada de falsificaciones



Principales productores y puntos de tránsito de falsificaciones con destino a 
la Unión Europea



Principales productores y puntos de tránsito de productos de deporte 
falsificados con destino a la Unión Europea



Marca y falsificación: principales países perjudicados
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Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: marco jurídico eficaz

Normativa que aprueba medidas para luchar contra la venta de falsificaciones:

1. A nivel aduanero, el Reglamento (UE) nº 608/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo a la 
vigilancia por parte de las autoridades aduaneras del respeto de los derechos de propiedad intelectual y por el que se deroga el
Reglamento (CE) nº 1383/2003 del Consejo.
La respuesta aduanera es armonizada a nivel de los Estados miembros.

2. Leyes que aprueban medidas penales para luchar contra las falsificaciones son leyes nacionales, dado que la Unión Europea no tiene 
competencias.

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, introdujo 
una nueva redacción del artículo 274 del Código Penal

 Las distintas conductas criminales asociadas al delito contra la propiedad industrial se estratifican en tres:
1. Importación, fabricación o producción al por mayor
2. Distribución o comercialización al por menor
3. Venta ambulante u ocasional 
Y a cada una de ellas se les otorga una respuesta penal diferente y proporcional a la gravedad de la misma, con vistas a que 
los jueces puedan modular la pena en función de dicha gravedad y que las infracciones contra la propiedad industrial no 
reciban una absolución que, muchas veces, estaba provocada por una respuesta penal desproporcionada prevista en el 
artículo 274.

3. Ordenanzas municipales que regulan las infracciones  y sanciones administrativas a la venta ambulante ilegal.



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: marco jurídico eficaz

Aprobación el pasado 26 de Marzo de 2015 por Congreso de Diputados de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que incorpora un nuevo artículo 274 y una Disposición Final 
Segunda modifica el artículo 367 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal:

Principales novedades:

 Las distintas conductas criminales asociadas al delito contra la propiedad industrial se estratifican en tres:

1. Importación, fabricación o producción al por mayor 
2. Distribución o comercialización al por menor
3. Venta ambulante u ocasional

Y a cada una de ellas se les otorga una respuesta penal diferente y proporcional a la gravedad de la misma, con vistas a que 
los jueces puedan modular la pena en función de dicha gravedad y que las infracciones contra la propiedad industrial no 
reciban una absolución que, muchas veces, estaba provocada por una respuesta penal desproporcionada prevista en el 
artículo 274.

 Se eleva las penas para las conductas más graves hasta 4 años, convirtiendo dicho delito en grave, lo que permite a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitud al juez de medidas de injerencia –pinchazos telefónicos, registros en 
domicilio….-



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: marco jurídico eficaz

• 2009, creación del Observatorio Europeo contra las Falsificaciones y la Piratería.

• Desde 2012, el Observatorio es gestionado por la Oficina de Armonización del Mercado Interior (OAMI, ahora llamada 
EUIPO), en Alicante y cambia su nombre a Observatorio Europeo sobre Vulneraciones de los Derechos de Propiedad 
Intelectual.

• Trabajo conjunto de representantes de los 28 Estados Miembros y representantes del sector privado de todos los 
subsectores industriales. 

• Grupos de trabajo:

 Legal
 Estadística
 Propiedad Industrial en el Mundo Digital
 Sensibilización del consumidor
 Observancia de derechos



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: marco jurídico eficaz

• 2 Marzo 2006, creación de la Comisión Intersectorial para actuar contra las actividades vulneradoras de los Derechos de 
Propiedad Industrial

• Real Decreto 54/2014

• Composición:

 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Ministerio de Exteriores y Cooperación
 Ministerio de Justicia
 Ministerio de Defensa
 Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
 Ministerio de Interior
 Ministerio de Educación Cultura y Deporte
 Ministerio de Empleo y Seguridad Social
 Ministerio de Economía y Competitividad
 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
 Representante del Consejo de Consumidores y Usuarios
 3 Asociaciones representativas en la defensa de Derechos de Propiedad Industrial



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: coordinación y 

cooperación público-privada

• Dada la complejidad del fenómeno de falsificaciones, resulta capital la coordinación y 
cooperación público-privada:

 Mejora del marco jurídico
 Proveer y compartir inteligencia
 Formación y especialización en la materia
 Coorganización de campañas de sensibilización

ANDEMA realiza numerosas actividades de cooperación con EUIPO y el Observatorio 
Europeo sobre Vulneraciones de Derechos de Propiedad Industrial, con la OEPM, con 
Aduanas, con el Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil, Policías Autonómicas y Locales...



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: eficaz acción policial

• Importancia de la acción policial frente a las falsificaciones que no han sido detectadas por Aduanas: 
pequeñas cantidades, pero repartidas por todo el territorio aduanero.

• Competencias compartidas en la lucha contra las falsificaciones generan distorsiones e ineficiencias:

 A nivel nacional: CNP y Guardia Civil
 A nivel autonómico: Ertzaintza y Mossos d´Esquadra
 A nivel local: Guardia Urbana de Barcelona, Policía Municipal de Madrid y Policías Locales 

• Necesidad de coordinación interpolicial

• Gran cambio en la persecución de delitos de falsificaciones en los últimos 5 años. 

• Policía está realizando menos acciones contra manteros (clima social hostil) y más investigaciones sobre 
eslabones más altos de la cadena.

• Enfoque, delitos contra la propiedad industrial como crimen organizado:  investigaciones e intervenciones 
por distintos delitos: blanqueo de dinero, delito contra la Hacienda Pública, tráfico de seres humanos, 
explotación laboral...



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: fallos judiciales 

desincentivadores

• Muchos Juzgados de lo Penal y muchas Audiencias Provinciales absuelven a demandados en 
procedimientos penales por delitos contra la propiedad industrial, en base a:

 Doctrina del error del consumidor

 Principio de intervención mínima del Derecho Penal

• Los beneficiarios de las falsificaciones consideran que este es un negocio criminal muy lucrativo y con 
escasa respuesta penal. 

• La multa con la que terminan muchos procedimientos se descuenta en la contabilidad de estos criminales 
como un coste más.

• Escaso incentivo a que grupos criminales beneficiarios de falsificaciones dejen de cometer estos delitos, 
frente a los inmensos beneficios económicos que le reportan.

• Necesitamos fallos judiciales mucho más contundentes, que envíe una señal clara a los falsificadores de 
que nuestros Estados no permitirán que haya un lucro a coste de la infracción de los derechos de 
propiedad industrial.



Elementos necesarios para una lucha eficaz contra las falsificaciones: formación y 

especialización

• Fenómeno de delitos contra la propiedad industrial es evolutivo y dinámico: importancia de tener 
formación actualizada

• ANDEMA lleva más de 15 años participando en cursos de formación y especialización en materia de 
falsificaciones de productos, con peritos designados por las marcas:

 CNP: Curso de Delitos contra la Propiedad Industrial e Intelectual y Curso de Peritajes sobre Falsedad 
Documental, en la Academia de Ávila

 Guardia Civil
 Policías Autonómicas y Locales, a demanda, con cursos personalizados por sectores de interés.

• Academia del Observatorio Europeo sobre las Vulneraciones de Derechos de Propiedad Intelectual 
organiza formación especializada por sectores a policías y jueces de países de la Unión Europea.

• Debería invitarse a participar a aquellos jueces cuyos fallos revelan una escasa comprensión de la realidad 
de las falsificaciones y de las consecuencias socio-económicas de que un Estado miembro no combata 
dicha fuente de economía sumergida.
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Retos de los titulares de las marcas: voluntad política

• La lucha contra las falsificaciones es eficaz cuando la instancia política cree en que se debe actuar contra 
dicho delito/infracción administrativa/acción de competencia desleal/actividad de economía sumergida.

• Los ejemplos cada vez son más evidentes, sobre todo a nivel municipal:

 Ayuntamientos que creen en que no deben tolerar la venta callejera de falsificaciones: Verona, 
Málaga, Marbella, San Sebastián….

 Ayuntamientos que dan cobertura a la venta de falsificaciones por una supuesta consideración social 
del problema: Madrid y Barcelona.

 Administración Pública debe hacer acciones de sensibilización con dichos Ayuntamientos, a través del 
envío de estudios sectoriales y organización de eventos en dichas reuniones, invitando a sus 
responsables políticos del máximo nivel.



Retos de los titulares de las marcas: resolución del almacenamiento y destrucción de mercancías 

falsificadas

• El almacenamiento y destrucción de mercancías falsificadas intervenidas en delitos contra la propiedad 
industrial debería correr a cargo del infractor o del Estado donde se ha cometido la infracción, pero nunca 
a cargo del infringido.

• El artículo 29 del Reglamento 608/2013 deja a voluntad de la autoridad aduanera el trasladarle al titular 
de la marca (infringido) los costes de almacenaje y manipulación de las mercancías, así como la 
destrucción de las mercancías.

• Titulares de marcas en algunas operaciones policiales deben hacerse cargo del transporte, depósito y 
destrucción de efectos intervenidos. En España desde hace 10 años y comienza a ocurrir en otros países 
de la Unión Europea.

 Doble victimización de los titulares de marcas.



Retos de los titulares de las marcas: colaboración de terceros intermediarios

• Las medidas de observancia (enforcement) son ineficaces si no colaboran algunos intermediarios en 
sectores que son imprescindibles para que el tráfico de mercancías falsificadas en el comercio electrónico 
lleguen a su destinatario:

 Empresas de prestación de servicios de Internet
 Plataformas de comercio electrónico
 Empresas de mensajería y paquetería
 Empresas de transporte
 Correos
 Empresas de tarjetas de crédito

Los acuerdos voluntarios de colaboración son de cumplimiento facultativo, con resultados a medio-largo 
plazo, mientras que el impacto de la venta de falsificaciones es inmediato y desde hace muchos años. 
¿Necesaria aprobación de normativa?



Retos de los titulares de las marcas: sensibilización del consumidor

• El consumidor tiene la clave para la resolución del problema de las falsificaciones, pues si hay oferta de 
productos es porque el consumidor representa una demanda.

• El consumidor español tiene un escaso nivel de sensibilización de las consecuencias negativas de las 
falsificaciones y de lo que hay detrás de las falsificaciones: criminalidad, explotación laboral, blanqueo de 
capitales…

• Administraciones públicas y sector privado llevamos años haciendo campañas de sensibilización del 
consumidor en torno al rechazo de las falsificaciones por sus consecuencias para la sociedad y la 
economía ≠ nivel de sensibilización muy bajo en países como España.

• En materia de sensibilización, necesitamos:

 Implicación de la llamada “sociedad civil”, sobre todo de los representantes de las asociaciones de consumidores, en las 
campañas de sensibilización, siguiendo el ejemplo de ASGECO, CECU y otras.

 Coordinación de los mensajes entre las distintas entidades que realizamos acciones de sensibilización y colaboración para la 
difusión recíproca.

 Campañas anuales, dotadas económicamente y de gran impacto visual.
 Campañas en lenguaje claro y comprensible por los distintos públicos y targets. 
 Aprender de cómo utilizan las herramientas de comunicación los infractores para convencer al público.



MUCHAS GRACIAS

Curso de Especialización en Documentoscopia
División de Formación y Perfeccionamiento

José Antonio Moreno Campos
Director general de ANDEMA


